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RESOLUCIÓN EXENTA N° 245/2018. 
ARICA, 18 de junio de 2018. 

VISTOS: 

El DFL N° 1/19.653, del año 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la Administración 
del Estado; el DFL N° 1/19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, Secretaria de 
Desarrollo Regional y Administrativo, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración 
Regional; la Ley N°21 053 de Presupuesto del Sector Público para el año 2018; la Ley N° 
19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado; Ley N° 19.886 sobre contratos administrativos 
de suministro y prestación de servicios y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo 
N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; las facultades que me confiere el DFL N° 22 
del año 1959 de Interior; la resolución N°1.600 de la Contraloría General de la República, 
de 30 de octubre del año 2008, y las facultades que me otorga el Decreto N° 432 de 
fecha 11 de marzo del 2018, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Fondo Organización Regional de 
Acción Social (ORASMI), es aquel fondo anual aprobado por la ley de presupuesto 
destinado a personas naturales que se encuentren en situación o condición de 
vulnerabilidad social. 

Que, se hizo necesario adquirir una cama y 
un colchón lumbar para ir en ayuda del siguiente beneficiario(a): doña MICHELLE DEL 
CARMEN VALENTINA DONOSO ITURRA, cédula nacional de identidad N° 20.547.488-
9. 

Que, de acuerdo a la cotización entregada 
por el proveedor, la adquisición de este bien asciende a la suma de $170.000 (ciento 
setenta mil pesos), IVA incluido. 

Que, los artículos 8 letra h) de la Ley N° 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios 
y 10 N° 8 de su Reglamento, autorizan proceder mediante trato directo en caso que las 
contrataciones sean iguales o inferiores a 1 O UTM, tal como ocurre en la especie. 

Que, en relación a lo mencionado 
precedentemente, se hizo necesaria la adquisición del bien mueble descrito 
anteriormente todo esto para ir en ayuda de la beneficiaria individualizada en el punto 2 
del presente considerando. Resultaba, pues, desproporcionado acudir a un proceso de 
evaluación de ofertas teniendo presente el bajo monto de la contratación. 

Que, habiéndose verificado la 
disponibilidad presupuestaria, 

San Marcos N°  157- Teléfonos: 2232858-2208400. 



Órsbeinaclan 
JL IrtalirbMAtio 

MIR 	ARANCIBIA CRUZ 
OBERNADORA PROVINCIAL DE ARICA 

RESUELVO: 

1°.- Autorizase la procedencia del trato directo 
con el proveedor CARLOS MARDONIO FLORES HIDALGO LTDA, RUT: 23.475.779-2, 
domiciliado en Avenida M. Castillo !baceta N° 3305, 36-37 1135, Arta, para la adquisición 
de una cama y un colchón lumbar, según la cotización del proveedor, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 8 letra h) de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y 10 N°8 de su Reglamento, ¿pe 
autorizan proceder mediante trato directo en caso que las contrataciones sean iguales o 
inferiores a 10 UTM, tal como ocurre en la especie. 

2°.- De acuerdo a la información 
proporcionada por el oferente, el monto de esta bontratación asciende a la suma total de 
$170.000 (ciento setenta mil pesos), IVA incluido, la orden de compra correspondiente es 
parte integrante de esta resolución. 

3°.- Impútese el gasto a la partida 
correspondiente del presupuesto de la Gobernación Provincial de Anca, año 2018. 

Dedo. de Mm. y Finanzas, GPA. 
Dedo. Jurídico, GPA, 
Ofidna Panes, OPA. 
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CARLOS MARDONIO FLORES 
HIDALGO 
Giro: MUEBLERIA 

AVDA. M. CASTILLO 'BACETA 3305 36-37 L/35 

TERMINAL ASOCAPEC- ARICA 

eMail : CRISRAD2@HOTMAIL.COM  Telefono : 

TIPO DE VENTA: DEL GIRO 

SEÑOR(ES): GOBERNACION PROVINCIAL DE ARICA 
R.U.T.: 	60.511.011- 
GIRO: 	GOBIERNO CENTRAL 
DIRECCION SAN MARCOS 157 
COMUNA ARICA 	 CIUDAD: ARICA 
CONTACTO. 
TIPO DE 
COMPRA: DEL GIRO 

%Implo 
Precio 	%Dese. 

Adlc.' 
Valor 

42.017 

100.640 

42.017 

100.040 

MONTO NETO 

I.V.A. 19% 

IMPUESTO ADICIONAL 

TOTAL 

$ 	142.857 

27.143 

$ 

$ 	170.000 
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Descrloclon 

Cama 1 112 plaza 

Colchón lumbar 

TImbrd Electro!' leo SII 

Res 99 de 2014 Verifique docume lo: mam.st  cl 

R.U.T.:23.475.779- 2 

FACTURA ELECTRONICA 

N°199 

ARICA 

Fecha EmIsion: lado Junio del 2016 
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REPUBLICA DE CHILE 
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE ARICA 
RUT : 60.511.011 - 8 ; SAN MARCOS N°157 
FONO: 231440- FAX: 252686 
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OBSERVACIONES: 

, 	-El original de eta orden de compra debe devolveise firmado Indicando conformidad y despacho de los articulas, en los términos estipulados. 
-La falta de cumplimiento en las especificadones, las condiciones y las estipulaciones será motivo para anular el pedido. 
-Este pedido no podrá facturarán e precios y cantidades superiores a los cofixados y no se aceptarán modificaciones cuando no se hayan convenido 
expresamente en ello. 

Original - Proveedor 
Iny SILICECREO. 	Uldral • ARCA 
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